
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de noviembre de 2020, Pasa a Despacho del 

Señor juez, proceso de Disminución de Cuota Alimentaria, radicado Nº 2020-

00333-00, informándole que mediante Auto del 10 de noviembre de 2020, se 

inadmitió la demanda, contándose con el término de ley para subsanar, los días 

12, 13, 17, 18 y 19 de noviembre de 2020, dentro del término de Ley la parte 

allega escrito de subsanación. 

 

Finalmente le informo que, se recibió memorial con poder otorgado por la 

demandada a profesional en derecho.  Sírvase proveer.   

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA CALDAS  

 

Villamaría Caldas,  veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  

Proceso:            DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:         2020-00333-00  

Demandante:   CESAR AUGUSTO GUTIERREZ 

Demandada:  BEATRIZ ELENA CARDONA MONTOYA 

Auto Interlocutorio   1496 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

Demanda de disminución de Cuota Alimentaria promovida  por CESAR  AUGUSTO  

GUTIERREZ, contra BEATRIZ  ELENA CARDONA MONTOYA. 

CONSIDERACIONES 

Al examinar este Despacho el libelo demandatorio y efectuadas las correcciones 

requeridas mediante providencia del 10 de noviembre de 2020, se aprecia que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 del Código General del 

Proceso, por lo que habrá  de  admitirse  y  en consecuencia se le dará el trámite 

contemplado en el numeral 2º del art. 390 del C.G.P. 

Este Juzgado es competente para conocer del proceso por su naturaleza, su cuantía 

y por ser en este Municipio donde reside el menor de edad.  

Finalmente y como quiera que se recibió memorial de a parte demandada, 

otorgándole poder a profesional en derecho, se le reconocerá personería jurídica 



 

ordenando notificarle por conducta concluyente de la demanda a la señora 

BEATRIZ  ELENA CARDONA MONTOYA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR este proceso disminución de Cuota Alimentaria promovida  

por CESAR  AUGUSTO  GUTIERREZ, contra BEATRIZ  ELENA CARDONA MONTOYA, 

conforme lo expuesto en la parte motiva 

 

SEGUNDO: imprimirle al proceso el trámite contemplado en el numeral 2º del art. 

390 del C.G.P., esto es, el trámite de los procesos Verbales Sumarios. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación por conducta concluyente de este proceso a 

la parte demandada, tal como lo dispone el art. 291 del C.G.P. en concordancia 

con lo dispuesto por el Decreto 806 del 2020, advirtiéndole que cuenta con un 

término de DIEZ (10) días para que la conteste. Por Secretaría remítase la 

notificación pertinente compartiéndole link del expediente.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA para actuar conforme al poder 

conferido, a la doctora Sonia Irlanda Velásquez Sánchez, identificada con cedula 

de ciudadanía Nº 30.335.151 y tarjeta profesional Nº 244.896 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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